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Artículos 1 y 2: Marco normativo

1. ¿Se ha invocado la CEDAW en casos judiciales?

Sí. Aquí algunos ejemplos de decisiones judiciales sobre participación política de las mujeres donde altos tribunales domésticos se refieren al contenido de la CEDAW en sus motivaciones argumentativas: 
(i) Sentencia TC/0159/13 del Tribunal Constitucional[footnoteRef:1] [1:  Disponible en: https://tribunalsitestorage.blob.core.windows.net/media/7583/sentencia-tc-0159-13-c.pdf] 

(ii) Sentencia TC/0104/20 del Tribunal Constitucional[footnoteRef:2] [2:  Disponible en: https://tribunalsitestorage.blob.core.windows.net/media/22624/tc-0104-20-tc-05-2020-0020.pdf] 

(iii) Sentencia TSE-010-2014 del Tribunal Superior Electoral[footnoteRef:3] [3:  Disponible en: http://tse.gob.do/Docs/sentencias/2014/Sentencia_TSE_010_2013_PLD.pdf] 


2. ¿Cómo se garantiza que el Defensor del Pueblo cumpla con los Principios de París?

La ley 19-01 del año 2001 que crea al DP, conjuntamente con la Constitución ha estructurado al DP conforme a los Principios de París de 1993. 

Artículo 6: Trata de personas y violencia contra las mujeres

3. ¿El proyecto de ley de trata excluye el requerimiento de los elementos de fuerza, fraude, amenaza, etc. para que se configure el delito de trata contra menores de edad?

El Proyecto que modifica la actual Ley 137-03 contempla que no será necesario probar la existencia de medios comisivos para el tipo penal de trata. Esto implica que el uso de la amenaza, fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para la explotación de una persona no constituirá en modo alguno “consentimiento” de la víctima de explotación de cualquier tipo.  Se destaca que estos medios comisivos del delito se constituyen en agravantes de este tipo penal.

4. ¿Existe data respecto a la trata de personas desagregada por sexo, nacionalidad y formas de explotación?

Los informes anuales de la Comisión Interinstitucional contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes recogen data sobre el número de investigaciones, procesamientos judiciales y condenas desagregada por sexo, nacionalidad u origen de las víctimas y de los agresores y los distintos fines de explotación contemplados en la Ley 137-03.

Para el año 2020, un total de 22 casos fueron judicializados por el delito de trata de personas. De dichos enjuiciamientos, 6 personas fueron imputadas por trata con fines de trabajo forzado, mientras que 36 personas fueron imputadas trata con fines de explotación sexual. Entre las víctimas de trabajo forzado se encuentran 6 niñas de nacionalidad dominicana, 6 niños de nacionalidad haitiana y 1 niño de nacionalidad dominicana.[footnoteRef:4] Entre las víctimas de explotación sexual se encuentran 22 mujeres de nacionalidad dominicana, 16 mujeres de nacionalidad venezolana, 4 mujeres de nacionalidad colombiana, 24 niñas/adolescentes de nacionalidad dominicana, 3 niños/adolescentes de nacionalidad dominicana y 1 niño/adolescente de nacionalidad haitiana.[footnoteRef:5] [4:  CITIM, Informe sobre trata y tráfico de personas 2020, pág. 29. Disponible en: https://mirex.gob.do/citim/]  [5:  CITIM, Informe sobre trata y tráfico de personas 2020, pág. 29. Disponible en: https://mirex.gob.do/citim/] 


5. ¿Cuántos casos de ‘uniones’ con menores de edad han sido judicializados y condenados?

	DELITO
	CASOS JUDICIALIZADOS
	TOTAL
	SENTENCIAS
	TOTAL

	
	2018
	2019
	2020
	
	2018
	2019
	2020
	

	ACOSO SEXUAL A MENOR DE EDAD
	8
	13
	5
	26
	3
	10
	2
	15

	AGRESIÓN SEXUAL A MENOR DE EDAD
	171
	250
	91
	512
	146
	202
	65
	413

	TENTATIVA DE VIOLACIÓN SEXUAL A MENOR DE EDAD
	20
	19
	8
	47
	23
	18
	4
	45

	VIOLACIÓN SEXUAL A MENOR DE EDAD
	448
	436
	203
	1,087
	365
	418
	134
	917

	TOTAL
	647
	718
	307
	1,672
	537
	648
	205
	1,390



	SEDUCCIÓN DE MENORES – PERSECUCIONES PENALES

	2018
	2,004

	2019
	1,933

	2020
	1,708

	2021
	1,760

	Fuente: Portal de transparencia de la Procuraduría General de la República[footnoteRef:6] [6:  Disponible en: https://transparencia.pgr.gob.do/Inicio/i/10195_VIOLENCIA_DE_GÉNERO_INTRAFAMILIAR_Y_DELITOS_SEXUALES] 




Artículo 13: Vida económica, social y cultural

6. ¿Qué porcentaje del PIB es destinado a beneficios sociales para familias? ¿Tienen las mujeres acceso igualitario a estos beneficios?

En el contexto de la pandemia COVID-19, los programas sociales de alivio económico Quédate en Casa, FASE y Pa’Ti tuvieron una inversión de RD$129,596 millones de pesos, lo cual representa un 3% del PIB nacional.[footnoteRef:7] Las mayores beneficiarias de estas políticas de asistencia social fueron las mujeres jefas de hogar y trabajadoras independientes, tal como se puede observar en los siguientes cuadros: [7:  MEPyD, Informe análisis del desempeño económico y social 2020, pág. 135. Disponible en: https://mepyd.gob.do/analisis-del-desempeño-economico-y-social-2020] 


Cuadro 1. Número de jefe de hogares del programa “Comer es Primero”
apoyados por el programa “Quédate en Casa”, por mes

	Mes
	Sexo
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	

	ABRIL
	296,473
	603,081
	899,554

	MAYO
	296,010
	602,216
	898,226

	JUNIO
	279,651
	574,669
	854,320

	JULIO
	279,651
	574,669
	854,320

	AGOSTO
	279,198
	573,424
	852,622

	SEPTIEMBRE
	282,747
	580,550
	863,297

	OCTUBRE
	282,749
	580,557
	863,306

	NOVIEMBRE
	282,832
	580,692
	863,524

	DICIEMBRE
	282,826
	580,692
	863,518


                                                 Fuente: Datos administrativos nómina QEC abril-diciembre 2020
Cuadro 2. Número de hogares acogidos al Programa "Comer es Primero"
apoyados por el Programa "Quédate en Casa" e identificados como particularmente vulnerables que reciben una transferencia de efectivo adicional por mes

	Mes
	Sexo
	Total

	
	Masculino
	Femenino
	

	ABRIL
	123,615
	218,896
	342,511

	MAYO
	123,399
	218,528
	341,927

	JUNIO
	120,812
	216,007
	336,819

	JULIO
	120,812
	216,007
	336,819

	AGOSTO
	120,416
	215,260
	335,676

	SEPTIEMBRE
	120,416
	215,260
	335,676

	OCTUBRE
	120,414
	215,259
	335,673

	NOVIEMBRE
	120,399
	215,243
	335,642

	DICIEMBRE
	120,384
	215,227
	335,611


                                             Fuente: Datos administrativos nómina QEC abril-diciembre 2020
7. ¿Cuáles medidas se han tomado para garantizar el acceso de las mujeres a créditos?

A diciembre de 2021, el Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME) ha desembolsado más de RD$12,144,000 millones de pesos en préstamos otorgados a un total de 110,020 empresas, de las cuales el 65% corresponden a medianas y pequeñas empresas de mujeres. Asimismo, del total de préstamos otorgados a personas emprendedoras, a través del programa ‘Mujeres Superemprendedoras’, se ha logrado que el 94% de estos préstamos correspondan a mujeres.

8. ¿Medidas para promover la participación de las mujeres en los deportes y otras actividades culturales y sociales?

Se destaca la celebración de la “Gala de Mujeres Ejemplares del Deporte” por parte del Ministerio de Deportes.[footnoteRef:8] [8:  Disponible en: https://miderec.gob.do/miderec-hara-la-gala-de-mujeres-ejemplares-del-deporte-el-domingo/] 


Artículo 14: Mujeres rurales y de otros grupos desfavorecidos

9. ¿Cómo se garantiza la participación de las mujeres rurales y de otros grupos desfavorecidos en el diseño de las políticas publicas en materia de igualdad de genero, incluyendo en el marco de las estrategias de recuperación post-COVID?

Algunos ejemplos de consultas a mujeres en grupos vulnerables incluyen:

(i) Reuniones celebradas con representantes de mujeres rurales en las direcciones regionales del Ministerio de Agricultura a los fines de evaluar el impacto del COVID-19 en el sector agropecuaria con perspectiva de género[footnoteRef:9]. [9:  Disponible en: https://agricultura.gob.do/noticia/agricultura-impulsa-la-produccion-agropecuaria-de-la-mujer-rural/] 

(ii) Creación de la Mesa de Inclusión de la Junta Central Electoral (JCE), que reúne personal del cuerpo directivo de la institución, el Consejo Nacional de Discapacidad y diversos representantes de organizaciones de la sociedad civil que trabajan con personas con discapacidad, a los fines de diseñar y dar seguimiento a las políticas de inclusión de la JCE[footnoteRef:10]. [10:  Disponible en: https://jce.gob.do/Noticias/jce-inicia-trabajos-de-mesa-tecnica-para-el-fortalecimiento-de-la-inclusion-en-los-procesos-internos-de-la-institucion] 


10. Medidas para garantizar la reducción de las altas tasas de pobreza en mujeres rurales

El Ministerio de Económica, Planificación y Desarrollo está ejecutando el Programa PRORURAL con el que busca promover la Inclusión Productiva y la Resiliencia de las Familias Rurales Pobres.  El 40% de la población beneficiaria de este programa tiene que ser mujeres y las acciones buscan impulsar el acceso y control de estas a activos productivos; además, de impulsar su formación para la inserción laboral y el emprendedurismo. 
 
11. Tasa de analfabetismo

Según la Encuesta Nacional de Alfabetismo (ENA-2019), la tasa de analfabetismo de las mujeres (5.1%) es 13.5% menor que la tasa de los hombres (5.9%). Por tanto, a nivel nacional, las mujeres están más cerca de ser libres de analfabetismo que los hombres.[footnoteRef:11] [11:  ENA-2019, pág. 10. Disponible en: https://web.one.gob.do/media/ktthtfjx/informe-encuesta-nacional-de-alfabetismo-ena-2019.pdf] 


12. Cantidad de mujeres declaradas legalmente incapaces

El Estado no cuenta con estos datos.

13. ¿Qué medidas toma el Estado para garantizar el consentimiento de las mujeres con discapacidad en procesos de esterilización?

En el proyecto de reforma del Código Penal la esterilización forzada es reconocida como un crimen de lesa humanidad. Adicionalmente, es importante destacar que el proyecto de Ley Integral de Violencia tipifica y sanciona la violencia ginecobstetricia, y de manera específica, establece agravantes cuando es cometida contra una persona con discapacidad.

Artículo 15: Matrimonio y relaciones familiares

14. ¿Se mantiene la eximente penal que permite a los agresores sexuales no ser condenados si se casan con la víctima?

La eximente penal que contempla el delito de seducción de menores en el artículo 356 de la Ley 24-97 no fue derogada por la Ley 1-12, por lo tanto, se mantiene vigente. Sin embargo, en la práctica es de imposible ejecución tras la prohibición absoluta del matrimonio con personas menores de 18 años. De todos modos, es preciso resaltar que el Proyecto de Código Penal que establece que, en ningún caso un niño, niña o adolescente, tiene capacidad para consentir ningún tipo de actividad sexual. Asimismo, se destaca que el Tribunal Constitucional fue apoderado de una acción de constitucionalidad contra dicha disposición y deberá pronunciarse al respecto.
 
15. ¿Existen cifras de cuántos padres dominicanos (de hijos e hijas de madres extranjeras) han reconocido la paternidad y cuántos no? ¿Existen mecanismos disponibles, como pruebas de ADN, para facilitar este procedimiento?

El Estado no cuenta con esta data ni ofrece pruebas de ADN para el reconocimiento de paternidad.
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